
En el caso de concurrencia de SCRAPs para los mismos envases, se establecerán los adecuados sistemas
de reparto de las obligaciones de financiación de las operaciones de gestión y control, así como en la
designación de los recicladores/valorizadores, en base a las cantidades de envases adheridas a cada uno de
los sistemas. En el ANEXO II se define el procedimiento a aplicar para llevar a cabo dicho reparto.

Se sustituye por:

Artículo 9. Recogida multimaterial de Envases ligeros

Los envases plásticos, metálicos y de cartón para bebidas/alimentos, es decir los Envases ligeros, se
recogerán conjuntamente en un contenedor específico o mediante el sistema equivalente de bolseo, y serán
entregados en las plantas de selección o, en su caso, en estaciones de transferencia para su posterior
transporte a las plantas de selección.

El ámbito de implantación de la recogida, dotación, ubicación y tipo de contenedores y demás parámetros de
prestación del servicio serán adecuados al tipo de recogida y material solicitado, y se definirán de forma que
se pueda obtener un material con la calidad necesaria para garantizar que los envases recuperados cumplan
las ETMR, aplicando criterios de aceptación social, eficiencia técnica y viabilidad económica y ambiental, que
garanticen la sostenibilidad del sistema. Para la determinación de la viabilidad ambiental, las partes
acordarán la aplicación de metodologías con enfoque de ciclo de vida o similares sobre los impactos de la
gestión de los residuos.

En el caso de que aparezcan cantidades significativas de otros materiales no solicitados en el contenedor de
Envases ligeros, la Entidad competente deberá poner en marcha las medidas correctoras necesarias,
permitiendo la colaboración de Ecoembes y de los SCRAPs adheridos. En particular la Entidad competente
deberá garantizar la suficiencia y adecuada colocación de los medios para la recogida de las demás
fracciones: papel-cartón, vidrio, fracción resto y fracción orgánica, así como disponer de otras vías de gestión
de otro tipo de flujos no correspondientes a envases (textil, aparatos eléctricos y electrónicos, enseres y
voluminosos, …) con el fin de impedir el desvío de estos materiales al contenedor de envases ligeros.

En el supuesto de implantarse un modelo de recogida selectiva, en el que se solicite a los usuarios el
depósito conjunto en el contenedor amarillo de Envases ligeros y de plásticos y metales no envases, la
responsabilidad de Ecoembes y de los SCRAPs adheridos en los pagos por la gestión, por las actividades de
control y seguimiento necesarias y en la designación de los recicladores/valorizadores, se limitará a los
Envases ligeros adheridos al SCRAP y a los SCRAPs adheridos.

En el caso de adhesión al Convenio de otros SCRAPs para la gestión de las mismas familias de envases, se
establecerán en la adenda a que se refiere la Cláusula 22, infra, los adecuados sistemas de reparto de las
obligaciones de financiación de las operaciones de gestión y control, así como en la designación de los
recicladores/valorizadores, en base a las cantidades de envases adheridas a cada uno de los sistemas (i.e.,
en base a su porcentaje de responsabilidad conforme a la cuota de mercado de cada SCRAP). En el Anexo II
y en la adenda prevista en la Cláusula 22, infra, se define el procedimiento a aplicar para llevar a cabo dicho
reparto de costes en función de su porcentaje de responsabilidad conforme a la cuota de mercado de cada
SCRAP.

9. Modificar el artículo 10 del Capítulo III (Artículo 10. Actuaciones de comunicación) de manera que, donde
dice:

Artículo 10.  Actuaciones de comunicación

La información al ciudadano sobre la separación de las distintas fracciones de residuos de envases, su
recogida selectiva y los beneficios ambientales de la misma, a través de campañas de comunicación y
acciones informativas, son fundamentales para fomentar la activa y correcta participación de todos los
ciudadanos. Una participación ciudadana suficiente, en cantidad y calidad es fundamental para el logro de los
objetivos de reciclado y valorización con eficiencia económica y ambiental.

Ecoembes apoyará a la Ciudad Autónoma mediante el asesoramiento y ofrecimiento de materiales de
comunicación, fundamentalmente campañas publicitarias, en los plazos establecidos para ello. Asimismo,
Ecoembes podrá gestionar algunas acciones de comunicación previo acuerdo de las partes, para lo cual la
entidad deberá formalizar previamente un acuerdo de Delegación de Gestión de Campaña a Ecoembes
según modelo del ANEXO III. Ecoembes se reserva el derecho a aceptar la Delegación, siendo elemento
fundamental para ello que la Entidad designe con tiempo suficiente para que la campaña pueda planificarse y
ponerse en marcha antes del fin de plazo del 31 de diciembre del ejercicio. En el ANEXO II del presente
Convenio se define la colaboración económica y en el ANEXO VI se incluyen las características y criterios
básicos para la realización de campañas de comunicación.

Se sustituye por:

Artículo 10. Actuaciones de comunicación

Ecoembes y los SCRAPs adheridos, en función de lo que se establezca en la adenda prevista en el Artículo
22, infra, apoyarán a las Entidades Locales mediante el asesoramiento y ofrecimiento de materiales de
comunicación, fundamentalmente campañas publicitarias.
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